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COMPROMETIDO CON VENEZUELA

Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                        Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       3,28
BALANCES                                                    3,28  
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  3,28
REMITIDOS                                                   3,28
COMUNICADOS OFICIALES                       3,28
OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   3,28
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
 

PODER JUDICIAL 
Juzgado Tercero de Primera Instancia en lo Civil, 

Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas  

Caracas, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

213º y 164º 
 

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000651 
EDICTO 

SE HACE SABER:  

 A los HEREDEROS CONOCIDOS Y 

DESCONOCIDOS  del ciudadano SANTIAGO 

ALFONZO RIVAS, mayor de edad, quienes en vida fuera 

titular de la cédula de identidad Nº 41.070, que deberán 

comparecer por ante este Tribunal dentro de los sesenta (60) 

días calendarios consecutivos siguientes a que conste en 

autos la publicación, consignación y fijación que del 

presente Edicto se haga, a darse por citados con motivo del 

juicio que por PRESCRIPCION ADQUISITIVA, sigue 

el ciudadano JULIO CESAR VELASCO PEREZ, contra 

el ciudadano up-supra identificado.- Advirtiéndoseles que 

si no comparecieren dentro del término señalado, a su 

vencimiento se les designará Defensor Judicial, con quien 

se entenderá su citación y demás diligencias del proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código 

de Procedimiento civil.- 

 El presente EDICTO deberá ser publicado en los 

Diarios ULTIMAS NOTICIAS y VEA, durante sesenta 

días dos veces por semana.- 

 

LA JUEZ  

Dra. LISETH DEL CARMEN HIDROBO 
AMOROSO.- 

Juez Tercero de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas.- 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO DUODECIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, 
MERCANTIL, TRANSITO Y BANCARIO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS. 

Caracas, 01 de febrero de 2023 

 212° y 163° 

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000052. 

EDICTO 
SE HACE SABER: 

 

A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS DIRECTO 
Y MANIFIESTO sobre el inmueble objeto del presente juicio, en 
la pretensión contenida en la demanda de PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA, incoada por los ciudadanos LUIS MANUEL 
FERNANDEZ GONZALEZ Y MARÍA JOSÉ FERNANDEZ GONZALEZ, 
venezolanos, mayores de edad, de este domicilio y titulares de 
las cédulas de identidad Nros.: V- 5.002.960 y V- 5.008.614, 
respectivamente, en su carácter de co-demandantes, en contra 
del ciudadano CARLOS FERNANDEZ ESPIÑEDO, venezolano, 
mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de 
identidad N° V- 981.080, y que se sustancia en el asunto signado 
bajo el número AP11-V- FALLAS-2023-000052, que por auto de 
admisión fecha 01 de febrero del presente año, se ordenó librar 
el presente EDICTO a fin de que quienes tengan o crean tener o 
estar asistidos de algún derecho o que pudiera tener interés 
legitimo directo y manifiesto en relación con el precitado juicio, 
para que comparezca a darse por citados por sí o por medio de 
apoderado judicial ante este Juzgado, ubicado en la Torre Norte 
del Centro Simón Bolivar, Piso 03, Municipio Libertador del 
Distrito Capital, Circuito Judicial de los Tribunales de Primera 
Instancia en lo Civil, Mercantil, Transito y Bancario de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, en el 
horario comprendido para Despachar desde las ocho y treinta 
(8:30 a.m.), hasta las tres y treinta (3:30 p.m.), dentro de los 
QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Se 
ordena la publicación y fijación del presente Edicto, conforme lo 
establece el artículo 692 en concordancia con el artículo 231 del 
Código de Procedimiento Civil en los diario "VEA" y "ÚLTIMAS 
NOTICIAS", durante sesenta (60) días 2 veces por semana, 
posteriormente consignar a los autos del mismo a los fines 
legales consiguientes. 

DIOS Y FEDERACIÓN 

ANABEL GONZALEZ GONZALEZ. 


